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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Gaceta núm. 31.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

«El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de
S. M. dice con fecha de ayer al Excmo 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Marqués de San 
Gregorio, Presidente de la Facultad de 
la Real Cámara, me dice á las once del 
dia de hoy lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra 
Señora y S. A. R. el Sermo. Sr. In
fante D. Francisco de Asis Leopoldo 
han pasado bien la noche y siguen sin 
novedad.»

«De orden de S. M. lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos con 
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 30 de Enero de 1866.= 
El Duque de Bailón.=Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de
S. M. dice con fecha de ayer al Excmo. 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Marqués de San 
Gregorio, Presidente de la Facultad de 
la Real Cámara, me dice á las once de 
esta noche lo que sigue:

»Excmo. Sr,: S. M. la Reina nues
tra Señora y S. A. R. el Sermo. Sr. In
fante D. Francisco de Asís Leopoldo 
han pasado bien el día y siguen sin 
novedad.»

»De órden de S. M. lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y- efectos 

consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Palacio 30 de Enero de 1866. 
=EI Duque de Bailón. =Excmo. Sr. 
Presidente del Consejo de Ministros. »

La augusta Real familia de S. M. 
continúa sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta núm. 10.)

MINISTERIO DE HACIENDA

La Comisión nombrada por S. M 
para informar sobre la supresión del de
recho diferencial de bandera, y sobre los 
derechos arancelarios del carbón de pie
dra y algunas otras materias, reunida en 
sesión de 5 del corriente para resolver la 
manera de abrir la información ordenada 
en el decreto de su creación, ha lomado 
ios siguientes acuerdos:

Que los interrogatorios que han de 
servir para la información se publiquen 
en la Gaceta de Madrid y en ios Bote 
tiñes oficiales de las provincias.

Que para las contestaciones que por 
escrito hayan de darse á la Comisión se 
señale en plazo de 40 dias, contados 
desde la fecha de la publicación de cada 
interrogatorio en la Gaceta. La corres
pondencia se dirigirá con sobre al Secre 
tario de la Comisión en el Ministerio de 
Hacienda.

Que terminada la información escrita, 
abrirá la Comisión la información oral, 
señalando los dias que destine á cada 
punto, y marcando las bases á que habrá 
de sujetarse.

Y cumpliendo con lo dispuesto por la 
Comisión, se publican estos acuerdos 
para que lleguen á conocimiento de 
lodos.

Madrid 9 de Enero de 1866— El 
Vocal Secretario, Lope Gisbert.

La Comisión nombrada por Real de

creto de 10 de Noviembre último para 
estudiar y proponer al Gobierno de S. M. 
la manera mas acertada y provechosa 
de poner en práctica la autorización que 
al mismo concedió la ley de 21 de Junio 
próximo pasado para suprimir el derecho 
diferencial de bandera en el comercio 
de Europa, quitando á la vez las trabas 
que ligan y los gravámenes que sufre la 
marina mercante española, ha recibido 
despues por otro Real decreto el impor
tante encargo de extender sus investiga
ciones y dar su dictamen sobre las refor
mas que pudieran hacerse en los derechos 
de Arancel, hoy impuestos á las manu
facturas de algodón y sus mezclas, al 
hierro fundido y en barras, al carbón de 
piedra y al coke.

Penetrada la Comisión de lo gravísimo 
de su encargo; impulsada por el justo 
deseo de corresponder á la confianza que 
en ella se ha puesto, y ansiosa de con 
tribuir tan eficazmente como le sea 
dable á resolver cuestiones de tan pro
funda influencia en el desarrollo de la 
pública riqueza, ha dado principio desde 
luego á sus trabajos, deseando manifes
tar que, si no con ciencia, que no ateso 
ra, al menos con celo y actividad perse
verantes, quiere ayudar al Gobierno en 
la difícil tarea de señalar á la nación el 
camino del progreso verdadero por me
dio de enérgicas aunque prudentes y 
meditadas reformas.

Para coadyuvar á este nobilísimo 
propósito, y cumplir su cometido, no ha 
necesitado la Comisión discurrir acerca 
de la elección de los medios. El más 
seguro de lodos le ha señalado el Go
bierno, ordenándole abrir una amplia 
información, en que sean oídas todas 
aquellas personas cuyos intereses pueden 
ser por la reforma lastimados ó favore 
cidos, las cuales sin duda alguna acudi
rán al patriótico llamamiento de la Co
misión, trayéndole abundancia de datos, 
observaciones y antecedentes nacidos de 
su saber ó fundados en su experiencia.

Para esto ha comenzado la Comisión 
naturalmente su trabajo redactando so 
bre cada punto de los sometidos á su 
estudio una série de interrogatorios, en 

los cuales ha fijado detenidamente su 
atención; porque fácil es de comprender 
que de la redacción de esos interrogato
rios pende en gran parle el resultado de 
la información, la cual no respondería á 
su objeto si no estuvieran bien elegidos 
los puntos particulares sobre que versan 
aquellos, ó si se presentaran indecisa
mente, ó si se encerraran dentro de 
estrechos límites, ó si incompletos no se 
extendieran á cuanto debieran extender
se, ó si sobradamente minuciosos entra
ran en inútiles pormenores. Por eso la 
Comisión, para ir evitando lodos esos 
escollos, ha procurado concretar bien 
sus preguntas, reducié idolas cuanto le 
ha sido posible sin dañar á la claridad; 
y para salvar cualquier omisión ú olvi
do, ha puesto al fin de cada série de 
ellas una general, en la que se abre 
campo vasto al consumidor y al produc
tor, al industrial y al comerciante, para 
que libremente expongan cuanto á sus 
intereses particulares convenga, cuanto 
su experiencia les enseñe y su reflexión 
les sugiera.

Concedido á lodo español en la Cons
titución del Estado el derecho de elevar 
al Gobierno exposiciones sobre las cosas 
públicas, claro es que la Comisión ha
bría en todo caso recibido gustosa cuan
tas observaciones se la hubieran dirigido 
relativas al objeto de su encargo; pero 
una vez decretada la información, y ha
biéndose resuello que á diferencia de 
otras se oiga en esta á lodos, tanto á los 
productores como á los consumidores, 
es la Comisión la que se anticipa diri
giéndose á lodos los españoles, y en 
especial á los más directamente intere
sados, esperando que todos contribuirán 
al buen éxito de su estudio, ya sean 
movidos por el deseo del bien general, 
ya estimulados por el aguijón del pro
vecho propio, el cual, aunque al pronto 
otra cosa muchas veces aparezca, nunca 
está reñido con la verdadera convenien
cia nacional si, como debe suponerse, 
cada uno se encierra dentro de los lí
mites de la justicia.

Grandes auxilios confia, pues, la Co
misión que ha de hallar en las respues- 



tas de las personas por su profesión in
teresadas en el asunto; pero no lo espe 
ra menor de la ¡lustrada concurrencia 
de las corporaciones oficiales, como son 
las Diputaciones de provincia, centinelas 
avanzadas de los derechos é intereses de 
cada localidad, las Juntas de Agricultura 
Industria y Comercio, las Sociedades 
económicas de Amigos del País, y otras 
varias dignas del mayor respeto, todas 
las cuales, dando muestra una vez más 
de su saber y de su patriotismo, estu
diarán con detenido exámen los proble
mas propuestos, y ofrecerán el útil con
tingente de sus especiales conocimientos, 
prestando al país un nuevo y señalado 
servicio.

Hay además otras asociaciones de 
índole privada que también desea oír la 
Comisión, sean cualesquiera las doctrinas 
económicas por ellas sustentadas, porque 
asi, puestas frente á frente las diversas 
opiniones, es como podrá verse la luz y 
aparecer la verdad qae busca sincera
mente la Comisión, la cual, despues al 
extender su informe, no se ha de dejar 
llevar de sistemáticas prevenciones, sino 
que ha de consultar como base los he
chos bien comprobados, respetando los 
derechos creados y los intereses exis
tentes, sin olvidar por eso los grandes 
principios económicos que la Europa 
civilizada reconoce por guia, la conside
ración á que son acreedores otros dere
chos y otros intereses.

Inútil cree la Comisión excitar en 
favor suyo el celo de los centros oficia
les: segura está de que los datos que 
cualquiera de ellos posea y puedan con
tribuir á derramar luz sobre la materia 
pronto vendrán á sus manos, sin nece
sidad de otra reclamación por su parte.

Inútil juzga también llamar sobre 
tan importantes cuestiones la atención 
de la prensa periódica, la cual, como 
constante defensora de los intereses 
nacionales, como encargada de dilucidar 
toda controversia sobre ellos promovida, 
sin duda alguna tomará en estos trabajos 
principalísima parle; y con sumo gusto 
acogerá la Comisión sus observaciones, 
concediéndoles en su opinión el lugar 
que se merecen.

Por último, es posible que haya per
sonas muy entendidas en las materias 
objeto de esta información, las cuales 
crean medio mas poderoso para ejercer 
una influencia legitima en el ánimo de 
la Comisión, el presentar á esta verbal
mente los resultados de sus estudios ó 
el fruto de su experiencia; y como la 
Comisión está decidida á aceptar lodo 
cuanto pueda conducirla al conocimiento 
de la verdad, no ha vacilado en añadir 
á la información escrita la información 
verbal, sujetándola á ciertas bases que 
serán publicadas oportunamente.

Obrando de esta manera la Comisión, 
llamando á lodos, estimulando á todos, 
abriendo á lodos el palenque, nádie po
drá despues alegar que no tuvo medio 
para hacerse oir, que sus intereses que 
daron indefensos. A fin de dar un dia 
público testimonio de que estos propósi
tos no quedaron en vanas palabras, la 
Comisión ha rogado al Gobierno de S. M. 

que, terminados sus, trabajos, les dé en 
la forma que mas conteniente juzgue 
toda la publicidad posible.

La Comisión, ansiosa del acierto, po 
ne asi por su parle lodo cuanto puede 
para conseguirlo, que es el celo para pe
dir, la actividad para recoger y la im 
parcialidad para juzgar; pero debe ma
nifestar con llaneza que las verdaderas 
bases y los datos verdaderos para su 
informe definitivo no los puede obtener 
por sí misma, sino que los ha de recibir 
de todas esas personas y corporaciones 
á quienes acaba de referirse, y á las 
cuales, sin detenerse á encarecer lo im
portantísimo de este trabajo, una vez y 
otra con insistencia ruega que acudan 
á prestarle el eficaz auxilio de sus luces.

Madrid 9 de Enero de 1860. =EI 
Presidente, Manuel Alonso Martínez.— 
Romualdo López Ballesteros. =Tomás 
Asensi.=Ramon Topete y Carballo.— 
Hilario Nava y Caveda.=José Emilio 
de Santos. =Félix García Gómez. = 
Fernando Boccherini.=Canuto Corroza. 
=Mariano Cervigón.—Laureano Figue 
rola.=Angel Villalobos. =José Luis 
Relortillo.=Lope Gisberl, Vocal Se
cretario.

INTERROGATORIOS.

INTERROGATORIOS RELATIVOS AL DERECHO 

DIFERENCIAL DE BANDERA.

I.

A los constructores de embarcaciones de 
madera.

Pregunta 1.a Cuál es el número de 
gradas de que dispone en su astillero; si 
alguna de ellas sirve de varadero; si 
cuenta además con algún dique, y con 
talleres ú obradores para la elaboración 
de los efectos de armamento, y si reune 
fosas y almacenes para la conservación 
de la madera y de los pertrechos na
vales.

2. a Cuál es el capital que representa 
su establecimiento; cuál el valor de los 
materiales acopiados, y cuántos son los 
gastos de su conservación, y los gene 
rales de administración y dirección

3. a Cuál es el número de buques 
que puede construir á la vez en su asti
llero, y cuáles las mayores dimensiones 
que puede darles atendida la situación y 
recursos del establecimiento; yen el caso 
de contar con dique ó varadero, cuál es 
el tonelaje ó calado máximo de los bu
ques que puede admitir en uno y otro.

4. a Cuál es la procedencia. de los 
materiales que emplea en la construcción 
de los cascos, y la de los efectos elabo
rados que principalmente componen el 
armamento; y en caso de ser unos y 
otros, ya en totalidad, ya en parle de 
procedencia extranjera, en qué relación 
se encuentra su importe con el de los 
empleados de producción nacional, ma
nifestando si el ir á buscarlos al extran
jero es porque escasean, no se elaboran 
ó no se producen en el pais, ó por las 
ventajas que ofrecen en calidad, duración 
y precio.

5 1 Qué número de operarios- ocupa 
ordinariamente en los trabajos de su as
tillero; si lodos ó solo una parte son de 
la localidad; si esta puede ofrecer sufi
ciente número de operarios para dar ma
yor impulso á las obras, y si lodo el 
personal obrero es matriculado ó lodo es 
libre; ó en qué proporción se encuentran 
el uno con el otro.

6. a Qué número de buques constru • 
ye en año común, expresando su tone 
laje, distinguiendo los de vela y los de 
vapor; manifestando si están clavados, 
empernados y forrados en cobre, y cuál 
es su coste respectivo por tonelada de 
arqueo, estando rematados y listos para 
dar la vela.

7. a Del coste total por tonelada de 
arqueo, qué parle puede calcularse que 
corresponde al casco, y cuál el arma 
mentó, y en cada parte qué relación 
guarda el importe de los materiales con 
el de la mano de obra y gastos gene
rales.

Para contestar á esta pregunta se ten
drá presente que el casco comprende el 
vaso con los herrajes do firme para el 
aparejo, el timón y los repartimientos 
interiores de bodega, cámara, rancho de 
proa y loldillas, si las tiene; y el arma
mento abraza la arboladura, velámen, 
aparejo, embarcaciones menores, ánclas, 
cadenas y demás efectos y pertrechos 
necesarios para la navegación.

8. a Cuál es la vida probable de las 
embarcaciones que construye, según la 
procedencia y.calidad de los materiales 
que entran en su construcción.

9. a Qué relación guarda el importe 
de las reparaciones y carenas de firme 
que hace con el valor de las embarca 
cienes nuevas que construye en año 
común.

10. Qué embarcaciones extranjeras 
hacen ó pueden hacer concurrencia á las 
españolas; cuál es el coste de las pri 
meras comparado con el de las segundas, 
y á qué debe atribuirse esa concur
rencia .

11". Influencia que en el desarrollo 
de la construcción naval han ejercido: 
primero, la prohibición de introducir en 
España buques menores de 368 tonela
das de 1.000 kilogramos (400 toneladas 
comunes): segundo, el tipo de los dere
chos arancelarios impuestos á los de 
mayor cabida: tercero, la prohibición de 
carenar en el extranjero; y cuarto, la 
prima concedida á los constructores na
vales españoles.

12. Influencia que en el desarrollo 
de la industria de construcciones nava 
les ejercerían: primero, la supresión de 
aquellas prohibiciones: segundo, la dis 
minucion de los derechos que pagan va-

| ríos de los materiales y objetos elabo- 
; rados necesarios para la construcción y" 

armamento de los buques y son de pro
cedencia extranjera; y tercero, la permi
sión de introducir con un pequeño dere
cho los diques flotantes, varaderos, má
quinas, herramientas y aparatos en ge
neral indispensables para la construcción 
y reparación de los buques.

13. Obstáculos que en nuestro pais 
¡ encuentra para su desarrollo la industria 

de construcciones navales, y medios que 
podría adoptar la Administración pública 
para fomentarla.

II.

A los dueños de talleres de construcción 
de máquinas de vapor con destino á la 
navegación y á los que además puedan 

construir buques de hierro.

Pregunta 1.1 Qué número y clase 
de herramientas mecánicas posee, y cuál 
es la fuerza de la máquina ó máquinas 
de vapor destinadas á moverla, manifes
tando cuál es el capital que representa 
el establecimiento completo, y cuáles 
son el valor de los materiales que ordi
nariamente tiene acopiados, los gastos de 
conservación y los generales de admi
nistración y dirección.

2.a Que número de caballos de va
por de 75 kilográmetros produce anual
mente, y cuál es el máximo que podría 
producir con los recursos de que dispone 
en sus talleres. Cuál es la fuerza máxi
ma de las máquinas de vapor destinadas 
á la navegación que puede construir, y 
si elabora ó no en su establecimiento las 
grandes piezas de forja.

5.a Cuál es la- clase y procedencia 
del combustible y de los varios materia
les que emplea en la construcción de las 
máquinas; cuál su precio, puestos á 
pié de fábrica; y en caso de usarlos del 
país y extranjeros, en qué relación se 
encuentran el valor, consumo y calidad 
de unos y otros.

4. a Qué número de operarios, tanto 
nacionales como extranjeros, emplea en 
sus talleres, y qué relación guardan los 
sueldos ó jornales de los unos con los 
dejos otros, expresando los recursos 
que ofrece la localidad en personal 
obrero.

5. a Qué número de caballos de va
por construye anualmente para el Esta
do, y cuántos para los particulares; y 
aparte de las máquinas completas, cuán
tos juegos de calderas, con expresión de 
su peso, hace para el uno y para los 
otros, manifestando las reparaciones que 
practica, sea en las máquinas y calde
ras, sea en los cascos, y expresando, si 
es posible, la relación que guarda el 
importe de las obras nuevas con el de 
las reparaciones.

6. a Cuál es el precio medio del ca
ballo de vapor de 75 kilográmetros en 
las máquinas marinas completas, cual
quiera que sea sn fuerza; cuál el de los 
100 kilogramos ú otra unidad cualquiera 
en piezas sueltas para las máquinas y 
calderas, y para las reparaciones de 
unas y otras, y cuál el de las reparacio
nes del casco en el concepto de ser de 
hierro.

7. a Qué relación existe entre el im
porté de las obras que exclusivamente 
ejecuta para los buques, ya sea dé obra 
nueva, ya de reparaciones, y el de las 
demás obras que ejecuta para los dife
rentes ramos de la industria en general.

8. a A qué causas atribuye el escaso 
desarrollo que ha logrado en España la 
fabricación, de máquinas de vapor apli
cadas á la navegación, y qué medios



juzga que podrían emplearse para fe
rmentarla hasta conseguir que sus pro
ductos puedan competir en bondad y 
^precio con los similares extranjeros. 
|, 9.a Si cuenta su establecimiento con 
Recursos suficientes en herramientas y 
^personal para la construcción de buques 
.de hierro, tanto por lo que respecta al 1 
■casco y arboladura, como al montaje de ! 
■sus máquinas á bordo; y en caso nega
tivo si puede al menos hacer la repara
ción de los paseos, bien sea que las obras 

...y averias se encuentren debajo, ó bien 
■ se encuentren encima de la linea de flo- 
-tacion.

10. En caso de construir buques de 
¡hierro, manifestará cuál es el valor por 
tonelada de arqueo del buque rematado 
-y listo para navegar; y de dicho valor 
qué parle corresponde al casco, cuál al 
armamento y cuál á las máquinas, ex- 

; presando en cada uno de los casos qué 
relación guarda el coste de los materia
les coti el de la mano de obra y demás 
gastos.

i Para contestar á esta pregunta se ten
drá presente que el casco comprende el 
vaso con su limón, repartimientos inte 
riores completos y herraje de firme para 
el aparejo, que el armamento abraza la 
.arboladura, velámen, aparejo, embarca- 
.piones menores, ánclas, cadenas y demás 

.«pertrechos necesarios para navegar; y 
que en el valor de las máquinas entra 
el de las máquinas propiamente di- 

Ichas, el propulsor, las calderas, los ac- 
|cesorios y. útiles para el servicio de unas 
|y oirás, las carboneras y todas las pie- 
izas colocadasde firme en el casco por 
[debajo de la flotación para servicio de 
I las mismas, y por último, el montaje 
[general á bordo.

11. 'Qué entorpecimientos encuentra 
: para plantearse en Espatia la industria

de la construcción de buques de hierro, 
¡ y qué medios juzga los más á propósito 

para facilitar su desenvolvimiento.

III.
Á los dueños de varaderos ó diques que 
no posean talleres de reparación afectos 

á los mismos.
Pregunta 1.a Qué número de vara

deros ó diques posee; cuál es el capital 
que representan; cuál es el tonelaje y 
caladb'máximo de los buques que admi
ten, y cuál la tarifa de precios que tiene 
establecida para su uso.

2.a Qué número de bupues recibe 
anualmente, expresando su tonelaje, y 
distinguiendo si son de vela ó de vapor, 
nacionaléb Ó' extranjeros, con casco de 
hierro-ó casco de madera; cuál es la 
importancia de las reparaciones que 
hace, y cuántos buques acuden con el fin 
solo de limpiar y pintar sus fondos.

5.a Qué causas se oponen al esta
blecimiento en España de diques y vara
deros, cualquiera que sea su sistema, y 
qué medios. podria; adoptar la Adminis
tración pública para facilitar su cons
trucción y generalizar su uso.

IV.
zl los armadores ó navieros.

Pregunta 1.3 Cuál es el comercio j 

de Europa, y en viaje redondo el precio 
corriente de los fletes en bandera espa
ñola, y cuál en bandera extranjera, bien 
se haya dirigido el buque á puerto donde 
se pague derecho diferencial, bien á 
puerto donde no se pague.

2.a Qué relación guarda general 
mente el número de tripulantes de"nues
tros buques con el de ios buques extrae 
jeros de igual porte y aparejo en viajes 
análogos de Europa.

5.a Si encueniia con facilicidad el 
número de hombres necesarios para cu 
brir las tripulaciones de sus buques, 
tanto por lo que respecta al personal 
marinero como al de los figoneros y 
maquinistas.

- 4.a Cuáles son los gastos que por 
tonelada pueden calcularse por razón de 
sueldo y rancho de las tripulaciones en 
los buques españoles, tanto de vela co
mo de vapor, y cuáles son los que por 
idénticos conceptos pueden calcularse en 
los buques extranjeros.

5. a Qué facilidades podrían darse á 
su industria relativamente á las carenas 
y reparaciones de los buques, tanto en 
los cascos como en las máquinas, y asi 
en el reino como en sus viajes al extran
jero, expresando hasta qué punto cree 
que satisface las necesidades de la ma
rina mercante el uso de sus careneros 
que la marina de guerra les facilita 
cuando ella no los tiene ocupados.

6. a Cuáles son las trabas que en su 
concepto impiden el desarrollo de la 
marina mercante española en el comer 
ció de Europa, y cuáles las ventajas 
positivas, expresadas en números si po
sible fuera, que á la misma resultarían 
de su supresión.

7. a Influencia qiie en el desarrollo 
de la marina mercante española han 
ejercido: primero, la prohibición de in
troducir en nuestro ¡ ais buques menores 
de 568 toneladas de 1000 kilogramos 
(400 toneladas comunes): segundo el 
tipo de los derechos arancelarios im
puestos á los buques de mayor cabida: 
tercero, la prohibición de carenar en el 
extranjero; y cuarto, la prima concedida 
á los constructores navales españoles.

8 a En el caso de suprimirse el 
derecho diferencial de bandera, qué 
ventajas ó qué perjuicios podrán experi
mentar los navieros que se dedican á 
determinadas navegaciones; y si algunas 
de estas sufrieran perjuicios, qué medios 
podría emplear la Administración pública 
para evitarlos.

V.

Á los comerciantes.

Pregunta 1.a Cuáles son los precios 
de los diversos fletes en bandera nacio
nal para el trasporte de los productos 
de Europa, tanto en buque de vela como 
de vapor, atendidos el porte de las em
barcaciones, los puertos que frecuentan 
y el peso y volúmen de las mercancias, 
y cuáles son los respectivos en los bu
ques análogos extranjeros.

2.a Además de la carestía de los 
fletes, qué otros gastos contribuyen á 
recargar el trasporte de las mercancias,

y cuál es la importancia de dichos re
cargos, con distinción siempre de si el 
buque es de vela ó de vapor, si lleva 
bandera nacional ó bandera extranjera.

*5.3 Si cuenta la marina mercante 
española con los buques necesarios en 
número y capacidad, y si estos son 
apropiados para trasportar los diversos 
productos de Europa con que el comercio 
nacional trafica.

4.3 Qué mercancias conducidas en 
bandera nacional salen más recargadas, 
y cuál es la importancia de su comercio, 
expresada en toneladas métricas.

5.a Supuesta la supresión del dere
cho diferencial de bandera en el comer
cio de Europa y para los productos de 
esta parle del mundo, cuáles serían los 
resultados para el comercio y consumo 
nacional.

Madrid 9 de Enero de 1866,—Por 
acuerdo de la Comisión, el Vocal Secre
tario, Lope Gisbert.

(Gacetas números 11 y 15.)

COMISION ESPECIAL ARANCELARIA.
INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LOS HIERROS

FUNDIDOS Y EN BARRAS.

I.
Á los que explotan minas de hierro.

Pregunta I a Qué pertenencias tiene 
la mina, cuál es la extensión concedida 
y cuál la explotada.

2.a Qué capital representan las má
quinas, herramientas, talleres y demás 
material afecto á la explotación; cuáles 
son los gastos de Dirección, Adminis
tración y conservación.

5.a Qué número de jornales de hom
bres, caballerías y carros satisface en 
año común, y cuál es el precio medio de 
los de cada clase.

4. a Qué número de quintales mé
tricos de mineral han sido arrancados 
por dia y año común.

5. a Cuál es la naturaleza de los mi
nerales, atendida su análisis.

6. a Cuál es el precio por clase del 
quintal métrico en la boca-mina.

7. a Cuáles son los puntos de consu
mo, y á qué .distancia se hallan de los 
criaderos; qué cantidad se consume en 
el país; euánta en el extranjero, y en 
qué puerto ó puertos acostumbran hacer 
el embarque.

8. a Qué medios de trasporte existen 
y cuál es la naturaleza y longitud de las 
vías de comunicación que se utilizan; 
cuánto se trasporta por mar y cuánto 
por tierra

9. a Cuál es el coste del trasporte 
por quintal métrico y kilómetro desde 
la boca mina al increado nacional ó al 
punto de embarque.

10. Qué medios podrían emplearse 
para el mayor desarrollo de la explota
ción de minerales de hierro.

11. Qué otras circunstancias que no 
estén comprendidas en este interrogato
rio deben tenerse en cuenta para la so
lución económica de este asunto. ¡

II.

A los propietarios de altos hornos: á los 
que tienen talleres para el moldeo y 
fundición, y a los que además se ocu
pan en convertir el lingote de primera 
fusión en hierro estirado ó laminado 

en barras.
Pregunta 1.a Que número de altos 

hornos tiene la fábrica; cuál es ta fuerza 
y clase de las máquinas de soplar, el 
número y clase de las herramientas, 
aparatos y enseres en general de que 
dispone para la fabricación. Qué valor 
representa el establecimiento en todos 
conceptos, y cuáles son los gastos gene
rales de conservación, administración y 
dirección.

2.a Cuáles la clase, procedencia, 
cantidad y precio á pié de fábrica de loe 
minerales, fundentes y combustibles que 
emplea en la fabricación, debiendo indi
car si lodos ó solo alguno de los mate
riales expresados son preparados en el 
establecimiento y si proceden, de minas 
pertenecientes al mismo y explotadas 
por él.

5.a Qué clase y cantidad de hierro 
puede producir cada alto horno en dia 
y año común; cuáles las que obtiene en 
las mismas épocas, y si en su producción 
emplea el aire caliente ó el frió.

4.3 Cuál es el precio á pié t|e fábrica 
de una cantidad dada de hierro de pri
mera fusión; expresando separadamente 
el que corresponde á cada uno de. los 
materiales que concurren á su formación, 
el peí leneciente á la mano de obra y el 
que se carga en concepto de gastos ge
nerales y diversos.

5. a Qué usos tiene comunmente el 
hierro que obtiene de los altos hornos; 
qué partes, respecto á la producción to
tal, emplea en objetos de segunda fusión 
y convierte en hierro maleable ó dulce.

6. a En el supuesto de emplear una 
parle en la fundición de objetos paña la 
industria en general, qué número de.cu
bilotes ú hornos de reverbero destina á 
este fin; cuál es y cuál puede ser su 
producción, y que importancia tiene el 
taller de moldeo y fundición.

7. a Qué clases, procedencias y can
tidades de hierros, fundentes y combu— 
tibies, emplea pára obtener en el cubi
lote ú horno de reverbero una cantidad 
determinada de hierro de segunda fusión.

8. a Cuál os la procedencia y precio 
á pié de fábrica de los ladrillos refrac
tarios, tierras y arenas para el moldeo 
y fundición. '•

9. a Qué clase de objetos puede 
fundir) y cual es la de que comunmente 
funde; cual el precio de estos objetos 
á pié de fábrica y por unidad de peso, 
expresándose con separación el que cor
responde á cada uno de los hierros que 
entran en la mezcla, el del combustible, 
fundente, tierras y arenas para el mol
deo, mano de obra y gastos generales y 
diversos.

10. En caso de convertir una parle 
del hierro que producen los altos hornos 
en hierros, en barras, qué procedimien
tos emplea para la conversión en hierro 
dulce ó maleable primero, y despues



para la fabricación de las barras, ex
presando el número de hornos de afino, 
de bola ó pudlers y de recalentar; el 
número y clase de martillos ó aparatos 
que le sustituyan, el de trenes de cilin
dros ó laminadores y demás enseres ne
cesarios para la fabricación.

11. Qué cantidad de hierro dulce ó 
maleable producen los hornos en dia y 
año común; cuál la que pueden estirar ó 
laminar en barras, y qué precio á pié de 
fábrica resulta para el hierro maleable 
en bruto, y para el mismo hierro lami
nado recartado y listo para entregar al 
comercio. Beberá tenerse presente para 
fijar otros precios que en el del hierro 
maleable en bruto entran los del lingote 
de primera fusión, carbón, mano de obra 
y gastos generales y diversos; y para el 
del hierro laminado en barras se agre
gará al que resulte para el maleable en 
bruto el del carbón, el de la mano de 
obra y los gastos generales y diversos 
de la terminación.

12. Cuál es la clase y dimensiones 
de las barras de hierro que comunmente 
estira ó lamina, las dimensiones maxi
mas que pueden tener; y si dispone del 
material y personal necesario para la 
fabricación de barras de las diferentes 
clases que emplea la industria, y para 
la de chapas; y mas principalmente.para 
las planchas usadas en la construcción 
de las calderas de vapor y de las embar
caciones de hierro.

13. Qué número y clase de perso
nal obrero emplea en el establecimiento, 
con expresión del jornal medio de cada 
clase, indicando además los que traba
jan á jornal y á destajo.

14. Cuál es el valor de las prime- 1 
ras materias y el de los efectos elabora
dos que necesiten tener acopiados á pié 
de fábrica para que no se entorpezca la 
marcha del establecimiento.

15. Si cuenta el establecimiento con 
recursos propios, ó si existen en la lo
calidad para reparar las averias ó des
perfectos que ocurran en las máquinas y 
aparatos en general que emplea en la 
fabricación, y si preciso fuere, para la 
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16. Qué recursos y facilidades ofre

ce la localidad para trasportar las pri
meras materias á pié de fábrica y los 
productos elaborados en el estableci
miento al puerto de embarque más in
mediato á la fábrica y al punto que se 
considere como su mercado natural; qué 
distancias tienen que recorrer en uno y 
en otro caso, y cuánto es el recargo que 
sufre su precio por causa del trasporte-

17. Qué causas se oponen al desar
rollo de esta clase de establecimientos 
y qué medios podrían adoptarse, no solo 
para aumentar sus productos, sino tam
bién para que estos pudieran competir 
en calidades y precios con los similares 
extranjeros.

18. Qué otras circunstancias que 
no esten comprendidas en este inierro • 
gatorio deben tenerse en cuenta para la 
solución económica do este asunto.

III. I

A los que obtienen directamente el hierro 
dulce ó maleable en forjas á la cata
lana, y lo estiran ó laminan en barras, 

sea en su establecimiento, sea fuera.
Pregunta 1 .a Qué número de forjas 

á la catalana tiene su fábrica; cuál es el 
número y clase de las herramientas, 
aparatos y enseres en general de que 
dispone para la fabricación; qué valor 
representa el establecimiento en todos 
conceptos, y cuáles son los gastos gene
rales de conservación, administración y 
dirección.

2.a Cuál es la clase, procedencia, 
cantidad y precio al pié de su fábrica, 
de los minerales, fundentes y combusti 
bles que emplea; debiendo indicar si to
dos ó algunos de los materiales expresa
dos son preparados en el establecimiento, 
y si proceden de minas pertenecientes al 
mismo y explotadas por él.

5.a Qué cantidad de hierro dulce 
puede producir cada forja en dia y año 
común, y cuánta es la que efectivamente 
produce en el total de su fabricación

4. a Cuál es el precio á pié de fá 
brica de una cantidad dada del hierro 
que produce, expresando separadamente 
qué parle de ese precio corresponde á 
cada uno de los materiales empleados en 
la fabricación, cuál á la mano de obra, 
y cuál á los gastos generales diversos.

5. a De qué medios dispone para tra
bajar primero y despues para estirar ó 
laminar en barras el hierro maleable que 
obtiene en bruto, cuánto puede trabajar 
y estirar en dia y año común, y cuánto 
es lo que realmente trabaja y estira.

6. a Cuánto le cuesta el estirar ó la
minar en barras una cantidad de hierro, 
bien sea que lo trabaje en su estableci
miento, ó bien que acuda á otros; y en 
uno y otro caso cuál -es el precio á pié 
de fábrica de una cantidad dada de hierro 
en barras, en la forma que acostumbra 
entregarlo al comercio.

7. a Cuál es la clase y dimensiones 
del hierro en bruto que obtiene y de las 
barras que estira ó lamina, y cuáles las 
mayores que podría obtener con los re 
cursos de que dispone.

8. a Qué aplicaciones tiene común 
mente el hierro que produce: cuántos y 
cuáles son los centros de consumo en 
donde lo expende.

9. a Qué número y clase de obreros 
emplea en su establecimiento, expresan
do el jornal medio de cada clase y de
signando separadamente los que trabajan 
á jornal y á destajo.

10. Cuál es el valor de las prime
ras materias y el de los efectos elabora
dos que necesita tener acopiados á pié 
de fábrica para que marche sin inter
rupción su establecimiento.

11. Si cuenta con recursos .propios 
ó si los hay en la localidad para reparar 
las averias ó desperfectos que ocurran 
en las máquinas y aparatos que emplea 
en la fabricación, y si preciso fuera, para 
la construcción de los mismos.

12. Qué recursos y facilidades ofre
ce la localidad para trasportar las prime-

, ras materias á pié de fábrica, y los pro

ductos elaborados en el establecimiento 
al puerto más inmediato de embarque, 
y al punto que se considere como su 
mercado natural: qué distancias tienen 
que recorrer unas y otros, y cuánto es 
el recargo que sufre su precio por causa 
del trasporte.

13 Qué causas se oponen al desar
rollo de esta clase de establecimenlos, 
y qué medios podrían adoptarse para 
aumentar sus productos y para que pu
dieran competir en calidad y precio con 
los similares extranjeros.

14. Qué otras circuslancias que no 
estén tomadas en cuenta en este inter
rogatorio deben tenerse presentes para 
la resolución económica de este asunto.

IV.
A los que para sus industrias se sirven 

del hierro fundido y del maleable ó 
dulce estirado en barras

Pregunta 1.a Quá clase de hierro 
emplea: qué cantidades de cada clase 
consume anualmente: de dónde se surte, 
y á qué precio le resulta el quintal mé
trico de cada clase al pié de su fábrica.

2. a Qué causas nacidas ya de la can
tidad de producción, ya de la calidad del 
hierro, ya de su precio, influyen en la 
preferencia que da al hierro que emplea, 
bien sea nacional, bien sea extranjero.

3. a Qué influencia ejerce en su in
dustria el actual derecho arancelario im 
puesto á las clases de hierro que emplea, 
y cuáles, serian los efectos del aumento, 
disminución ó supresión de aquel de 
rocho.,

4. a Qué influencia ejerce en el des
arrollo de su industria el actual dere
cho arancelario impuesto á los objetos 
extranjeros similares á los de su fabri
cación, y cuáles serian los efectos que 
podría producir el aumento, disminución 
ó supresión del mismo derecho.

5. a Qué medios podrían ponerse en 
práctica por la Administración pública 
para favorecer el desarrollo de su indus
tria y abaratar los precios de sus pro
ductos.

V.

A los que trafican en hierro maleable ó 
dulce estirado en barras y en hierro 

fundido.

Pregunta 1 a Cuál es la clase, can 
lidad, procedencia y precio, por quintal 
métrico, de los hierros que expende en 
año común.

2. a Qué causas, nacidas ya de la 
cantidad de producción, ya de la cali
dad, ya del precio, influyen en la pre
ferencia que da para su surtido al hierro 
nacional ó al exranjero.

3. a Qué influencia ejerce en su co
mercio el derecho arancelario que hoy 
grava al hierro fundido y en barras, y 
cuál la que ejercería el aumento, dis
minución ó supresión del mismo derecho.

4. a Qué medios podría poner en 
práctica la Administración pública para 
facilitar el comercio de este ramo.

Madrid 11 de Enero de 1866.===EI 
Vocal-Secretario, Lope Gisbert.

Alcaldía constitucional 
de Santo Domingo de Silos.

Con el fin de que la Junta pericial d? 
este Distrito pueda ocuparse en liemp: 
oportuno en la operación de la rectifica, 
cion del amillaramiento de riqueza dd 
mismo, que ha de servir de base pan 
repartir el cupo y recargos de la contri, 
bucion territorial para el año económico 
de 1866 á 1867, se hace indispensable 
que los contribuyentes que hayan tenido 
movimiento en sus riquezas, ya por com
pra, venta ó por otro concepto, presen- 
tensus respectivas relaciones en la se
cretaría de este Ayuntamiento en el tér
mino de un mes, á contar desde el dio 
á que corresponda el Boletín oficial eo 
que se inserte este anuncio; en cuyo 
acto de presentación exhibirán los cor
respondientes documentos que acrediten 
el verdadero traslado de dominio, como 
se halla prevenido, sin cuyo requisito se 
tendrán por no presentadas, lo mismo 
que si lo verificasen pasado el término' 
señalado.

Santo Domingo de Silos 28 de Enero 
de 1866.=E1 Alcalde, Felipe del Alamo.
—

RECTIFICACION.
En el Boletín oficial núm. 18, corres

pondiente al l.° del actual, se halla 
inserto el anuncio de la vacante de la 
Secretaria de Ayuntamiento del pueblo 
de Zazuar, y como por un error de im
prenta resulte ser la del de Villorejo, 
téngase entendido que dicho anuncio 
hace referencia á la del expresado pue
blo de Zazuar.

Anuncios oficiales.

DIRECCION GENERAL DE RESTAS ESTANCADAS 
Y LOTERÍAS.

En el sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huérfa
nas de militares y patriotas muertos eo 
campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á Doña Ramona Menendez Qui
ñones, hija de D. Francisco, Miliciano 
¡Nacional de Oviedo, muerto en el campo 
del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección i 
fin de que se sirva disponer se publique 
en el Boletín oficial q demás periódicos 
de esa provincia para qúe llegue á noti
cia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Enero de 1866. =EI Di
rector general, Estéban Martínez.

Anuncios particulares.

CASA EN VENTA.
A voluntad de su dueño se vende una 

casa sita en el pueblo de Gamonal, se
ñalada con el núm. 24, cuyo remalo 
tendrá lugar el dia 11 de Febrero próxi
mo á las 11 de su mañana en la Notaría 
de D. Francisco Hernando, calle de 
Canlarranas núm. 19, donde se baila 
de manifiesto el pliego de condiciones.

Imprenta de la Diputación Provincial.

conslruccion.de

